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Presentación



La primera edición de este manual tiene por objeto condensar las experiencias y aportes de un sinnúmero de personas que han contribuido de distintas maneras al quehacer editorial universitario en los últimos años. En efecto, el manual está construido a partir de las experiencias previas del Centro Editorial de la Facultad de Ciencias Humanas y de la Editorial de la Universidad Nacional de Colombia: su contenido se sustenta en los procesos reales de producción de libros y revistas. Dichos procesos se apoyan, a su vez, en documentos institucionales como las hojas de ruta, las hojas de estilo, el manual del autor de Unibiblos, el manual del edición del Centro Editorial, las listas de chequeo y las guías de armada, entre otros. Todos estos documentos son producto del trabajo, de la experiencia y del incansable afán de consulta de los integrantes de los distintos equipos de edición de la Universidad.


Si bien la idea inicial de este proyecto se limitaba a recoger en un manual de estilo las normas ortográficas y ortotipográficas para facilitar e identificar la edición de los textos publicados por la Universidad Nacional de Colombia, se quiso dar un paso más allá, debido al aumento en los últimos años de la producción editorial de las universidades de Colombia y Latinoamérica y dada la necesidad de tener consignados los procesos recurrentes. Este paso adicional pretende cubrir todos los aspectos de la producción editorial de libros y revistas académicas (se entiende aquí por producción editorial la fase que abarca desde que el autor entrega la versión final a una editorial hasta que el trabajo queda en manos del impresor).


El Manual, entonces, está orientado, en especial, a los equipos de edición y a los autores, con el fin de que obtengan una visión comprehensiva del proceso y puedan así optar, con mayor conocimiento de causa, por un camino determinado en el proceso de edición de un producto académico. No se trata, por supuesto, de formular rutas cerradas e inalterables que pretendan solucionar de tajo los intríngulis de los proyectos —que editores, correctores, diagramadores y autores, entre muchos otros, saben muy bien que no tienen una solución unívoca—, sino de mostrar una opción ideal a partir de la cual cada editorial o cada individuo establezca sus propias acciones y preferencias.


Se presenta a continuación un sumario de los contenidos del Manual.


Capítulo 1. Revistas académicas. En este capítulo se caracteriza el producto por excelencia de la comunicación académica, la revista (o journal), su composición como un todo, sus dos contenidos estelares (el artículo y la reseña), el equipo editorial que le da vida, el proceso de gestión, las consideraciones éticas y los criterios de bibliometría, entre otros aspectos.


Capítulo 2. Libros.Está dedicado al libro académico o técnico. Se identifican allí sus partes principales, la razón de ser de cada una de estas y el tipo de información que suele presentar, con algunas recomendaciones ortotipográficas.


Capítulo 3. Manual del autor de libros. Este capítulo muestra a los autores cuáles son los detalles que deben tener en cuenta para preparar el manuscrito antes de entregarlo a la editorial y qué procedimientos deben realizar durante el proceso de edición. También presenta algunas aclaraciones sobre los derechos de autor (tanto en la forma de proteger su producto como en el respeto por la producción de los demás) y las características usuales de un contrato de edición académica en términos comerciales.


Capítulo 4. Producción editorial. Evidencia las tareas que se desarrollan en la editorial a fin de convertir un manuscrito en una obra editada, cuáles son los procesos y quiénes suelen intervenir en ellos: el trabajo del coordinador editorial, el del corrector de estilo y el del diagramador, que son los protagonistas de la mayoría de procedimientos que se desarrollan a fin de garantizar la mayor calidad editorial en el producto final. En este capítulo se muestran también los documentos de gestión interna de la editorial, a partir de los cuales se mantiene el control de los procesos.


Capítulo 5. Pauta editorial. La pauta editorial es el manual de estilo, en el que se encuentran consignadas las preferencias ortográficas y ortotipográficas de la editorial. En ella se define el uso apropiado de negritas, cursivas, guiones, comillas, versalitas, mayúsculas, abreviaciones, citas textuales, notas a pie de página, tablas y figuras, entre otros elementos.


Capítulo 6. Sistemas de referencia. Este capítulo muestra en qué consisten los sistemas de referencia bibliográfica (conocidos como sistemas de citación), cuáles son los más usados en el ámbito latinoamericano y una guía práctica para referenciar en APA, MLA y Chicago parentético. También se incluye una serie de indicaciones prácticas para los autores al momento de levantar la bibliografía de una obra o trabajo.


El Manual, por supuesto, no abarca la totalidad de temas posibles en cuanto a la edición académica. No es, por ejemplo, una guía de escritura académica (aunque incluye algunas recomendaciones sobre la redacción de resúmenes, reseñas y otras secciones menores), no contiene tampoco las premisas de la conversión de una monografía o tesis laureada a libro ni aborda aspectos cruciales de diseño editorial (como la descripción y usos de familias tipográficas, las posibilidades de utilización de las retículas de diagramación y un largo etcétera). Evidentemente, tales temas implican un tratamiento amplio y respetuoso que desborda las intenciones de esta obra. 
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Introducción



Publicar es hacer público. Cuando los académicos hacen público su trabajo, educan, iluminan, estimulan el aprendizaje y promueven la búsqueda intelectual, de modo que se ponen al servicio de la comunidad académica y de la sociedad en general. La publicación académica también resulta útil al interior de la academia como una medida del avance profesional.


MLA, “Los académicos y la edición académica” (traducción libre del autor)


Razón de ser del manual


Este manual tiene por objeto poner al alcance de la comunidad universitaria y del público en general lineamientos y procedimientos útiles para gestionar proyectos editoriales académicos. Se publica con el ánimo de recoger un corpus de información que se convierta en lenguaje común para quienes intervienen en las diferentes fases de dichos procesos, en especial, autores, editores, coordinadores, asistentes editoriales, correctores de estilo, diseñadores, diagramadores y otras instancias involucradas en la gestación de las publicaciones. En efecto, en cualquier ámbito de la universidad en el que se desarrollan procesos de publicación, al lado de procesos atinados y resultados satisfactorios (derivados de actores con buena experiencia editorial), es fácil percibir la abundancia de interrogantes, la ausencia de nociones y criterios claros, la ejecución de prácticas que no siempre son las mejores, el desperdicio de tiempos y dineros (o su contrario, el recorte extravagante de tiempos y procesos), entre otros factores que redundan en productos de mala o mediocre calidad, que resultan demasiado costosos sin justificación.


Se podría pensar incautamente que formalizar los procesos de publicación no reviste mayor importancia: siempre ha habido, después de todo, una significativa cantidad de libros y revistas académicos bien editados en medio de un mar de publicaciones universitarias de la más diversa calidad. Pero este resultado, más allá de los ejemplares físicos, tiene consecuencias determinantes para la universidad, la comunidad académica y la sociedad en general. Las publicaciones, como resultado tangible y legible de los procesos de formación, discusión e investigación de una institución, son su imagen tanto externa como interna; hablan de los individuos que la integran; dan cuenta de su capacidad de producción de conocimiento (contenidos) y de su habilidad para comunicarlo con calidad (presentación), es decir, de su preparación como interlocutores científicos válidos en la comunidad académica internacional.


Un libro mal presentado, con un tratamiento gráfico descuidado, o con errores gramaticales y fallos de redacción, o con deficiencias en el sistema de citación o inconsistencias en las referencias cruzadas, o sin un concepto claro y acertado de reunión y acomodación del contenido, presentará inevitablemente serios inconvenientes para comunicar con eficiencia: el material será tratado con desconfianza, su impacto académico y social disminuirá y, si el asunto reviste tintes de gravedad, el texto será definitivamente abandonado, ignorado por sus lectores y, aún peor, pondrá en duda el prestigio científico y académico de la universidad que le dio su aval.


Téngase presente que tanto el público especializado como el público general están hoy en día familiarizados con ediciones respetuosas y cálidas que le brindan al lector una experiencia agradable en todos los niveles (visual, intelectual y hasta táctil), sin tratarse de ediciones de lujo e independientemente del soporte en el que se encuentren. Una publicación mal editada se convierte, entonces, en un pasaporte inmediato al desprestigio de su autor y de su editorial, que impotentes ven cómo se reduce la posibilidad de que sus productos lleguen a los lectores. No solo se trata de su incompetencia frente a otras publicaciones en el mercado, sino de la falta de respeto y cariño por los lectores, que va en contra de los principios misionales de la universidad (comunicar y difundir adelantos científicos, artísticos e intelectuales relevantes para la sociedad).


En este sentido, tanto autores como universidades se ven afectados por la disminución en las cifras de citación, que es directamente proporcional a la disminución del reconocimiento. Resulta paradójico, entonces, que las publicaciones, llamadas a posicionar y consolidar la imagen de una universidad y sus integrantes en un mundo altamente competitivo, terminen generando un efecto contrario. Así mismo, al interior de la institución, el nivel de lectura entre pares y de discípulos a maestros se ve mermado, en buena medida, gracias a los mismos fallos y carencias en las ediciones, lo cual tiene una doble implicación negativa: por un lado, se opaca el desarrollo de las investigaciones —que dependen del consumo y la producción oportunos de información para su avance—, y por otro, se desestimula la buena escritura académica, debido a la ausencia de una sana competencia entre autores, que incite a escribir nuevos textos de igual o mejor calidad que los ya publicados. En suma, ya que el registro textual juega un papel imprescindible en la constitución y el avance de la academia, la comunidad académica interna ve disminuidas sus oportunidades de mejorar procesos y resultados con base en un ambiente de reciprocidad intelectual escrita cuando la calidad de las publicaciones es mediocre.


Finalmente, el público general, esquivo de por sí a la lectura de los textos que se producen en la universidad, termina por ser excluido cuando la oferta escrita de esta, además de presentarse en un leguaje por lo general especializado, difícil de penetrar (que es una falta contra la cual conviene la lucha constante por parte de la institución y de los autores), se ampara en ediciones poco llamativas o mal presentadas.


Huelga decir que esta problemática de las deficiencias en la calidad editorial de los productos académicos no es endémica de la academia colombiana, y que se ha debido a la escasa (aunque hoy creciente) cultura editorial universitaria.


Ahora bien, lejos de pretender resolver el problema, este manual tiene por objeto incrementar la eficiencia en los procesos y mejorar los resultados de edición, colmando ciertos vacíos conceptuales y procedimentales directamente relacionados con el desarrollo editorial de las publicaciones. Es, sobre todo, un punto de partida para la discusión en torno al quehacer editorial universitario.


La edición académica


Desde el punto de vista de la producción, la publicación académica es el sector de la industria que edita y distribuye los textos elaborados en las instituciones de educación superior, principalmente, bajo la forma de artículos de revista y libros. Desde el punto de vista académico, la publicación ha sido una herramienta fundamental para el desarrollo de la ciencia y el conocimiento, ya que es con base en la producción y reproducción de textos que ha sido posible para la humanidad conservar, validar y rectificar sistemáticamente el saber alcanzado, así como también ampliarlo y diversificarlo hasta el punto de fundar y consolidar disciplinas y subdisciplinas con diferentes grados de especialización. De hecho, un ámbito disciplinar se conoce, se estudia y se desarrolla, en especial, mediante sus textos. Existen, en efecto, textos que son emblemáticos o capitales para una disciplina, y se participa, se es parte activa e incluso memorable de esta, gracias a la producción de textos reconocidos (validados, revisados, comentados y citados) por los integrantes de una comunidad científica determinada (Hyland, 2004).


La historia de la edición de textos académicos y científicos extiende sus raíces hasta hace más de 2500 años y está íntimamente relacionada con la historia del libro y la de las ciencias. Piénsese en los cinco grandes hitos de la comunicación humana: la aparición de la escritura (4000 a. C.), la aparición del alfabeto (1000 a. C.), la aparición del códex o libro cosido (alrededor de 0 a. C.), la aparición de la imprenta de tipos móviles (1450) y la aparición de internet (1974) (Darnton, 2013). En efecto, el avance en el conocimiento y el desarrollo tecnológico para la lectura y la escritura son los ejes que se intersecan para forjar los antecedentes de lo que hoy conocemos como edición académica. Si bien han sido las universidades (desde su creación en la Edad Media) y las asociaciones de profesionales las que se han preocupado por seleccionar y establecer las convenciones —en principio, para su copia y reproducción (Febvre y Martin, 2005) y, actualmente, para la escritura, edición y publicación— para formalizar los procesos de producción de textos en cada disciplina, ya desde la Antigüedad existía toda una tradición intelectual de escritura, copia (edición) y revisión del material producido por los primeros pensadores.


En efecto, los orígenes de la edición de textos académicos se remontan al momento en que la escritura alfabética alcanzó tal grado de madurez —sistematicidad lingüística y tecnológica (Ong, 1982)— que fue posible registrar y divulgar por escrito el “conocimiento científico” alcanzado hasta entonces. Tal acontecimiento, como es sabido, tuvo lugar para Occidente en la Antigua Grecia, donde, de manera simultánea con el alcance de la mencionada madurez en la expresión escrita, se fundaron las bases del saber científico (por oposición a la opinión, la creencia y el saber popular), entendido como el conocimiento que se construye a partir de razonamientos, métodos y procedimientos que aspiran a legitimar la certeza o la verdad objetiva de las conclusiones alcanzadas.


Se pueden tomar como ejemplo las obras de Anaximandro, Protágoras, Demócrito, Parménides, Platón y Aristóteles, entre muchos otros, que versaban sobre varias disciplinas (biología, historia, medicina, geografía, astronomía, cosmogonía, cosmología, ética, ontología, física, etc., todas ellas en aquel entonces en estado embrionario y sin límites claros entre sí). Todos estos autores se citaban recíprocamente de un modo informal y casi familiar (Jaeger, 1952; Guthrie, 1950, 1984). Su trabajo intelectual, ligado a la necesidad de la lectura y la escritura de textos acabados y fijados, inauguró un ingente recorrido textual no solo de interpretaciones, debates, refutaciones, demostraciones, comentarios, glosas, escolios y tantos otros recursos (Pfeiffer, 1981) — que continúan estando vigentes (transformados y adaptados a la necesidades actuales) en la escritura académica—, sino de copia y distribución de volúmenes, como se les denominaba entonces a los textos escritos a mano, primeramente en papiros y después en pergaminos enrollados.


De hecho, los círculos intelectuales de cada época generaron una gran demanda de estudios individuales o grupales en los centros de debate y estudio: desde la Academia platónica y el Liceo aristotélico, pasando por las enormes “empresas editoriales” y científicas como la Biblioteca de Alejandría, entre los siglos III a. C. y III d. C. (Casson, 2001); el trabajo ceñudo de eruditos bizantinos que recolectaron, interpretaron, anotaron y generaron nuevos textos; las arduas traducciones de los textos griegos antiguos hechas por los árabes; el trabajo de copia de libros realizado por monjes para escuelas catedralicias o monásticas; la aparición de las universidades europeas entre los siglos XIII1 y XVIII (Febvre y Martin, 2005); la entrada en circulación de la que es considerada como la primera revista científica —la Philosophical Transactions of the Royal Society, publicada por primera vez en 1665 en Londres— (Jinha, 2010), y así hasta nuestros días. Esta demanda de “material de lectura” ha estimulado permanentemente el constante trasegar de otros actores, como comerciantes (de pieles, cordeles, tintas y, en épocas más cercanas al surgimiento de la imprenta, de trapos, papeles, metales y otros insumos para la elaboración de libros), transportadores, copistas laicos, libreros, bibliotecarios e impresores, cuyos roles han sido imprescindibles para el desarrollo y la difusión de los textos académicos.


Tal es la dimensión del acervo de conocimientos editoriales y académicos que, refinado, perfeccionado y actualizado, conforma hoy en día el corpus de posibilidades a partir de cuya selección y caracterización una editorial académica o científica determina los lineamientos que han de constituir la calidad de su sello. Es por esta razón que, actualmente, todo aquel que esté relacionado en algún punto de la cadena de producción con la publicación académica o científica (y, en mayor medida, aquellos que están en relación directa con el cuidado del texto durante su confección, revisión, ilustración e interacción con distintos soportes) es heredero de esta ingente empresa que ha recorrido un camino tan largo como el del conocimiento mismo y el de los avances tecnológicos de la comunicación humana.


Si los medios físicos de producción y difusión de los textos no han sido siempre los mismos, mucho menos lo han sido las concepciones de ciencia y del modo en que esta debe hacerse y expresarse. En cualquier caso, los mejores resultados de dicha herencia deben ser conocidos (bien para implementarlos, bien para revaluarlos y ajustarlos) al momento de iniciar el desarrollo de cualquier proyecto de publicación en la universidad. Así pues, los conocimientos mínimos sobre producción editorial y edición académica y el contacto amoroso y natural de los buenos lectores con sus libros conforman la cultura editorial necesaria para generar y desarrollar proyectos editoriales con sentido cabal y, por ende, con el más elevado nivel de calidad.


La edición académica, en consecuencia, necesita ser comprendida —y reinterpretada cada tanto— conforme a las prácticas que le son propias: sus tiempos, sus dinámicas, sus semánticas, sus convenciones y otros requerimientos particulares. Este ethos de evaluación por pares, sistemas de citación, metadatos, normas de estilo, corpus bibliográficos, referencias cruzadas, abreviaturas, sistemas de identificación única para autores y textos, etc. —producto de una suerte de selección natural consecuente con las necesidades reales de autores y lectores en el ámbito científico—, antes que sumarse a la parafernalia burocrática de las instituciones de educación superior, está llamado a ser el sello ético y comprometido del modo de hacer academia, que no es algo distinto del modo de hacer cultura, conocimiento y sociedad.


Libros y revistas


La publicación informal —conocida como literatura gris— es aquella realizada por los autores (estudiantes, investigadores, docentes, etc.) mediante blogs, foros de internet, fotocopias de material digitado, teleconferencias, sesiones de clase u otros medios. La publicación formal o formalizada —objeto fundamental de este manual— es aquella que, para llegar a ser difundida como libro o revista, pasa en la gran mayoría de los casos por un proceso de revisión y aprobación por parte de pares académicos y, además, por un proceso de concepción, adecuación y producción editorial, todo lo cual está orientado a garantizar la calidad del producto final en términos conceptuales y editoriales. Es necesario reconocer, no obstante, que si bien existen otras publicaciones académicas que no requieren de evaluación por pares, obedecen al mismo rigor editorial (los productos de acuerdos o compromisos interinstitucionales y la edición de clásicos y traducciones, entre otros).


Estos criterios de evaluación y selección pueden variar de una disciplina a otra, incluso, dentro de una misma disciplina, de un editor a otro o de una revista a otra (MLA, 2008). Así mismo, cada revista o libro reúne un tipo de material determinado, conforme a los límites establecidos por su editor o por su comité editorial: abarca un amplio espectro de temas dentro de una misma disciplina o pone el acento en una limitada gama de áreas pertenecientes a esta, y con un enfoque determinado de uni- o interdisciplinariedad.


Además de la evaluación por pares y de la política editorial o criterio académico en la cual se inscribe cada publicación (revista, colección de libros o libro de varios autores), es característica propia de la publicación académica la aplicación de una serie de códigos que garantizan la calidad editorial: la corrección de los textos; la citación sistematizada de fuentes; el uso de un grupo de convenciones ortotipográficas y de formato que son producto de la constante revisión y el consenso de académicos y editores en respuesta a la satisfacción de las necesidades investigativas y comunicativas de autores y lectores; la preferencia de los autores por ciertos “géneros” según la disciplina, el objetivo, el medio y la audiencia a la que van dirigidos sus escritos; la categorización en bases de indexación de revistas y libros; la publicación en sistemas de acceso abierto o repositorios institucionales que implican la marcación en lenguajes de hipertexto, la creación de bases de datos, el diseño de plataformas, el funcionamiento de sistemas de búsqueda y otros desarrollos propios de las tecnologías de la información; y, muy recientemente, en especial para el caso del libro, el reconocimiento o certificación de calidad de editoriales académicas o científicas.


Todas estas características (dejando de lado las labores administrativas y contables: presupuesto, mercadeo, contratación de proveedores de servicios, distribución, promoción, etc.), demandadas por la ejecución de cualquier proyecto de publicación académica, hacen de esta un proceso con un alto nivel de complejidad, producto del trabajo en equipo de una gran cantidad de personas con distintas habilidades. En ese sentido, este manual representa apenas una aproximación para el mejor desarrollo de los aspectos editoriales de la publicación académica.


Notas


[1]  Entre el siglo VI y el XIII la elaboración de libros era un oficio realizado casi exclusivamente por monjes en los monasterios, y fue solo hacia 1200 que los escribas laicos tomaron el control de esta actividad (Kwakkel, 2013).





1.



REVISTAS ACADÉMICAS


Este capítulo tiene por objeto realizar una aproximación general a los mínimos editoriales implicados por la publicación de revistas académicas o journals. Se hace, en primer lugar, una caracterización de la revista científica frente a otras publicaciones periódicas académicas y se describe el papel concreto que esta desempeña dentro de la comunidad académica; se revisa cuál es la estructura de sus contenidos o secciones y la lógica que subyace a su organización, incluidas, entre otras, las partes principales del artículo de investigación y las característica mínimas de las reseñas de libros; se ofrece una visión práctica del modo en que suele estar conformado el equipo editorial de una publicación periódica y el flujo de procesos que dicho equipo desarrolla; se dan pautas para los autores que aspiran a publicar en una revista; se presenta un conjunto de definiciones básicas de bibliometría y, finalmente, se repasan las consideraciones éticas de la publicación de revistas.


1.1 Caracterización


Existen muchas formas de clasificar y definir las revistas científicas (según la periodicidad o el tipo de información que contienen, por ejemplo). En principio vale la pena acudir a la definición genérica de publicación seriada proporcionada por la norma ISO 3297, que es la que determina el tipo de material al que se le puede asignar ISSN y de la cual parten las bases y los sistemas de indexación para establecer criterios de selección:




Publicación seriada es una publicación, en cualquier soporte, que se edita en partes sucesivas llevando generalmente una designación numérica o cronológica y pensada, en principio, para continuar indefinidamente. Esta definición no incluye a las obras que se publican en un número predeterminado de partes. (Citada en Córdoba, 2010, p. 4)





La Biblioteca Nacional de Colombia ofrece una caracterización complementaria en su “Guía para la asignación del número ISSN”:




Las publicaciones seriadas se caracterizan por tener su propio título distintivo, contienen una combinación de artículos, editoriales, revisiones, columnas [...] o ensayos escritos por más de un autor, encuadernadas con tapa blanda; se publican generalmente en intervalos regulares al menos una vez al año, sin determinar cuándo aparecerá el último número. (BNC, s. f., p. 4)





Ahora bien, dentro del grupo genérico de las publicaciones seriadas, entre las revistas científicas se distinguen tres tipos según el contenido y el público al que van dirigidas: revistas de investigación científica, revistas técnico-profesionales y revistas de divulgación científica (Rogel-Salazar, 2014).


La revista de investigación científica (o journal propiamente dicho) está dirigida principalmente a investigadores, científicos y docentes universitarios, y se caracteriza por que sus contenidos pertenecen a géneros específicos o propios de la comunicación de la ciencia: artículos que presentan resultados de investigación, reseñas de libros y reportes de caso, entre otros. Esta reunión de textos de interés para una comunidad de lectores (bastante bien conocida por el editor de la revista y por los integrantes del comité editorial), además de ser entregada de forma estructurada para facilitar la identificación, búsqueda y citación de sus contenidos, provee de bibliografía adicional gracias al corpus de referencias (Morris, Barnas, LaFrenier y Reich, 2013).


Las revistas técnico-profesionales están dirigidas a quienes desarrollan tareas concretas en los distintos campos de estudio, razón por la cual su enfoque editorial es menos teórico, más práctico y con mayores posibilidades de aplicación inmediata.


Las revistas de divulgación científica están dirigidas a lectores no especializados, y tienen como objeto poner al alcance de un público más amplio los conocimientos alcanzados por científicos e investigadores.


Es evidente que, como toda clasificación, se trata apenas de un acercamiento para poder circunscribir la diversa realidad; pero también es evidente que una publicación periódica es más exitosa entre más claro y definido tenga su público y su intención comunicativa. De hecho, dentro del grupo de las revistas de investigación científica se pueden encontrar diversos tipos de journals que se especializan en la publicación de géneros académicos altamente específicos: revistas de reseñas o reviews, journals de solo resúmenes, revistas de pura investigación académica, revistas de proceedings o memorias de congresos y otros eventos, entre otras (Ramírez, Martínez y Castellanos, 2012). El diverso grado de especialización depende de las necesidades de cada disciplina.


Cabe decir, finalmente, que de los tres grandes tipos mencionados ninguno es superior o inferior respecto del otro, y que dentro de cada una de estas categorías se encuentra material de alta calidad para distintos públicos. La revista de investigación científica como tal, no obstante, cuenta con más de 350 años de historia como pieza clave de la comunicación académica (Morris et al., 2013) y es el género de publicación por excelencia en el ámbito científico, puesto que conforma “el repositorio de conocimiento acumulado en un campo de estudio. Los descubrimientos y análisis, los logros y los fallos, y las perspectivas de los investigadores a lo largo de los años se encuentran registrados en este tipo de publicación” (APA, 2010, p. 9; traducción del autor).


Este capítulo, entonces, se centrará en los aspectos editoriales de las revistas de investigación científica y técnico-profesionales arbitradas —que para fines prácticos serán mencionadan, en adelante, indistintamente como revista académica o publicación periódica—, por ser los géneros predominantes en el entorno académico y científico nacional e internacional (en mora se encuentran las instituciones y sociedades académicas colombianas de producir material de divulgación, con el fin de que el público general se beneficie de los hallazgos y conclusiones alcanzados por teóricos y científicos).


La edición de una revista académica está sujeta a una serie de protocolos o normalizaciones que han regulado la producción de textos científicos desde las primeras publicaciones periódicas, como la Philosophical Transactions of the Royal Society y el Journal des Sçavans —de esta última publicación francesa fue que pasó al inglés la denominación genérica de journal para referirse a las revistas de investigación científica (Rogel-Salazar, 2014)—. Protocolos que (con las transformaciones derivadas no solo de las tecnologías propias de cada tiempo, sino del quehacer de las mismas sociedades de científicos y académicos que los revisan y aprueban) tienen por objeto la validación de los contenidos publicados (puesto que del mero hecho de que un contenido esté escrito o publicado por determinada fuente no se deriva que sea cierto y cualificado), así como su conservación, catalogación y recuperación.


Ahora bien, los requerimientos de normalización de las publicaciones periódicas pueden parecer muchas veces arbitrarios e impositivos, pero, pese a lo engorrosos que resulten, son la forma como la comunidad científica misma ha validado la difusión y comunicación en la ciencia: ya en sus inicios (1665), en la Philosophical Transactions —en la que llegaron a publicar, entre otros, Newton y Darwin— se hablaba de double blind peer review (“evaluación doble ciega por pares”) (Rogel-Salazar, 2014). Otro asunto distinto es la mercantilización de los servicios de categorización y difusión de los textos.


Finalmente, se debe tener en cuenta, para los propósitos del presente capítulo, que la edición de revistas académicas se encuentra en plena transición debido al cambio de tecnologías de la comunicación: del medio del impreso al medio electrónico. Muchas revistas se publican hoy en día exclusivamente en este último, mientras que otras son publicadas de manera híbrida: en papel y en formato electrónico. No obstante, sea cual fuere la presentación de una publicación periódica, esta siempre ofrece la mayor calidad en términos académicos y editoriales, y ambos formatos tienen amplias posibilidades para ello. Es más, si se tiene presente que uno de los criterios de calidad editorial es garantizar a autores y lectores el acceso a la información (su búsqueda y recuperación), es evidente que la publicación electrónica en acceso abierto exhibe las mayores ventajas. En ese sentido, lo que cambia sensiblemente de un formato a otro es el modo en que viaja la información y el soporte de lectura, pero en ambos casos los contenidos y la presentación deben ser impecables.


En la tabla 1.1 se puede ver a grandes rasgos la diferencia entre el canal impreso y el canal electrónico.


Tabla 1.1 Canales de publicación
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Fuente: Rogel-Salazar, 2014.


Así pues, este capítulo está dedicado a evidenciar la estructura de una revista académica en cuanto a la presentación de contenidos en medio impreso, junto con algunos cambios específicos para la versión electrónica. Con ello en mente, se brindará una pauta generalizada sobre la forma en que se distribuyen y se presentan usualmente dichos contenidos por secciones, de acuerdo con la normalización exigida por los sistemas de indexación con reconocimiento internacional (como Scopus, Web of Science, SciELO y Redalyc, entre otros) y por Colciencias (como se sabe, Colciencias es la entidad del Estado colombiano responsable del apoyo a la investigación en ciencia y tecnología, que mediante Publindex realiza periódicamente la evaluación y clasificación de las revistas académicas). Ahora bien, antes de entrar en materia, conviene repasar brevemente el papel concreto de las publicaciones periódicas y las actividades que la caracterizan.


1.2 El papel de las publicaciones periódicas


El papel fundamental de una revista académica es fortalecer la disciplina o ciencia a la que pertenece mediante el registro, la selección, el cuidado, la circulación y la preservación de contenidos que la integran (Morris et al., 2013). En efecto, además de ser una herramienta de normalización, y del mismo modo que el libro académico, la revista de investigación es ante todo un vehículo de recepción, enunciación y distribución de información, cuya organización obedece tanto a las lógicas de la lectura placentera y eficiente como a los protocolos de la comunicación de la ciencia.


El registro tiene que ver con el hecho de que las revistas corroboran quién presenta primero un material, un aparato teórico, un descubrimiento u otro resultado científico.


La selección hace referencia a que, gracias al sistema de evaluación por pares, las revistas garantizan a la comunidad académica que el material publicado cumple con los requisitos de calidad en forma y contenido del material publicado, en concordancia con las más altas expectativas de la disciplina o campo de estudio. Incluso el material publicado que no es objeto de evaluación por pares (que en la mayoría de los casos es demandado por el editor de la revista) es objeto de una cuidadosa selección a fin de que no se salga de las expectativas de los lectores (Morris et al., 2013).


El cuidado de los contenidos se refiere al hecho de que estos no son publicados tal cual los entregan los autores. Antes de ser publicados, los textos pasan, por ejemplo, por una revisión de estilo con el fin de depurarlos de posibles ambigüedades, errores de ortografía y otras fallas de escritura. También las gráficas y las tablas son redibujadas o mejoradas para que cumplan mejor con su finalidad informativa. En las revistas electrónicas, la gran mayoría del aparato de citación puede ser enlazado con su fuente original, lo cual facilita a los lectores la rápida consulta de textos adicionales. Así mismo, es posible alojar en ellas material complementario como videos, registros de audio y corpus de datos. Todo este cuidado hace de tales publicaciones un medio de transmisión de información de óptima calidad.


La circulación consiste en poner al alcance de los lectores el material publicado. Lo cual se satisface, por ejemplo, mediante la publicación digital en acceso abierto o en medio impreso y la distribución en bibliotecas y bases de datos. La circulación, en todo caso, va más allá de la disponibilidad y visibilidad, pues tiene relación directa con el uso de los contenidos: sin consulta, sin lectura y sin citación, bien puede decirse que una revista no circula, así esté al alcance de todo el mundo.


La preservación es el deber que tiene cada revista de conservar para la posteridad una memoria, no solo de los contenidos publicados, sino también de sus actas de conformación, de las transformaciones de su política y de las decisiones tomadas en cada uno de los comités editoriales. Toda revista debe contar, pues, con copias de seguridad del material aprobado y publicado año tras año y de sus actas de comité editorial. En ese sentido, además de cumplir con el depósito legal, la publicación en línea y el registro en distintas bases, hacer acuerdos con distintas bibliotecas o editoriales ayuda a garantizar la preservación y la disponibilidad del material publicado.


Como ejemplos de organizaciones sin ánimo de lucro en las que se apoyan las revistas científicas para asegurar el acceso y la disponibilidad a mediano y largo plazo, Morris et al. (2013) mencionan a JSTOR (www.jstor.org), OCLC (www.oclc.org/digital archive), Portico (www.portico.org/digital-preservation) Lockss (www.lockss.org) y Clocks (www.clockss.org).


A la par de esta contribución puramente formal de la revista al fortalecimiento de una disciplina, no se debe olvidar que la escritura académica, vinculada a las publicaciones seriadas, es también un medio de interacción social y profesional que incide directamente en la comunidad de estudiosos definiendo el modo en que los autores presentan sus temas, establecen alianzas y se reafirman en sus teorías (o las maduran y transforman) a partir de una serie de negociaciones y consideraciones entre colegas (Hyland, 2004). La escritura académica, de hecho, evidencia el grado de competencia profesional de los autores en las prácticas reconocidas por la disciplina, lo que les lleva a ganar o perder reconocimiento o autoridad dentro de esta; o a cambiar o mantener los modos de ver, de hacer y de comunicar investigaciones, reportes, revisiones o reflexiones en un campo de estudio determinado (sobre los géneros de la escritura académica, puede verse más ampliamente MLA, 2008, pp. IX-XIX).


Así mismo, las publicaciones periódicas tienen repercusiones entre instituciones e, incluso, entre instancias políticas. Es por esto que las prácticas comunicativas y sociales desarrolladas a través de una revista académica van mucho más allá que las teorías abstractas, los descubrimientos y los presupuestos que se publican en ellas, de modo que contribuyen a definir y redefinir no solo modos de comprender e interpretar el mundo, sino modos de ser sociales y culturales.


1.3 Proceso editorial de la revista académica


La edición de cada número de una publicación periódica se desarrolla en tres grandes fases: compilación de artículos, producción editorial y distribución. La fase de compilación abarca la recepción de artículos (solicitados por el editor de la revisa o remitidos espontáneamente por los autores), el envío a pares evaluadores, las adecuaciones de los autores y la aprobación final o el rechazo por parte del editor. La fase de producción abarca la preparación del material aprobado, la corrección de estilo, la aprobación de la corrección de estilo por parte de los autores, la consolidación del texto final, la diagramación y la impresión en papel o el montaje en formato electrónico. Este último contempla los procesos de conversión a distintos formatos (HTML, epub, PDF), la subida de archivos a OJS y la marcación para distintas plataformas como SciELO.


La distribución, por su parte, consiste, para el caso de la versión electrónica, en publicar en las fechas esperadas por los lectores y en notificar a estos últimos sobre la disponibilidad de la revista en los formatos mencionados. Para el caso de la versión en papel, la distribución consiste en hacer llegar los ejemplares a lectores, entidades e instituciones suscritos, en ubicar la revista en puntos de venta y en realizar el canje con bibliotecas y con otras instituciones.


1.4 Edición impresa y edición electrónica




Las publicaciones académicas han registrado más cambios en las últimas tres décadas que en los siglos precedentes debido a la llegada de las tecnologías de la información y la comunicación, las cuales han permitido que las revistas electrónicas sean una realidad práctica. (Morris et al., 2013)





Los hábitos de consumo por parte de los lectores, el sistema de “mercadeo de la ciencia” y el modo de poner a disposición los contenidos han cambiado de manera sustancial; no obstante, la función de las revistas continúa siendo, en esencia, la misma: poner al alcance de los lectores información avalada y cuidada (Morris et al., 2013).


Actualmente es más común la publicación de revistas académicas exclusivamente en formato digital o electrónico, debido a la eficiencia del medio tanto para desarrollar el proceso editorial como para la difusión de contenidos, no a la disminución de costos, como suele creerse erróneamente. De hecho, lo que pueda llegar a economizarse en costos de impresión, envíos y bodegaje se invierte en la conversión y marcación de un lenguaje digital a otro, en servicios de administración de contenidos digitales y en servicios de preservación electrónica.


En definitiva, resulta más práctica y ventajosa para los lectores la descarga inmediata del artículo de su interés (mediante acceso libre o compra), para lectura en pantalla o para impresión casera, sin tener que comprar todo el ejemplar de la revista o esperar a que llegue por suscripción o desplazarse hasta una biblioteca.


La comunidad académica también se beneficia al poder publicar borradores o primeras versiones y someterlas al escrutinio de colegas antes de llegar a una versión acabada del texto. Ahora bien, es importante tener presente que la edición electrónica de una revista académica no son los PDF colgados en internet sin más, sino que sus datos deben tener interoperabilidad con buscadores y rastreadores de información (Rogel-Salazar, 2014).


No se trata en modo alguno de descalificar la edición impresa, sino de afinar los criterios para determinar la cantidad de ejemplares a imprimir, en tanto que la versión electrónica de la revista suple con creces las necesidades de consumo de información (lectura, citación y consultas) de una cantidad importante de lectores. En efecto, parte de la misión del editor (1.23.1.1) y del comité editorial de la revista es rastrear permanentemente la vida de esta en ambos medios (papel y electrónico), así como las necesidades de sus lectores y autores para tomar este tipo de decisiones.


Ambos canales de distribución, en consecuencia, pueden convivir sin problema o bien puede ganar la batalla el formato electrónico. Lo importante es tener clara conciencia del panorama de distribución y consumo de las revistas, con base en la retroalimentación de plataformas digitales (como Google Analytics, bases y sistemas de indexación) y en la conformación y solidificación de una base de datos siempre vigente de suscriptores, bibliotecas y autores (redes sociales académicas activas).


1.4.1 Dos formatos, una sola revista


En cuanto al cuidado editorial, ambos formatos demandan la misma atención y dedicación. Una revista importante no pierde un ápice de identidad, valor, calidad y respeto por el hecho de estar publicada exclusivamente en formato digital. Al contrario, a toda la tradición y prestigio que tenga, se le añaden las ventajas del medio electrónico. Piénsese que todo el proceso de escritura, selección, corrección, edición, armada y lectura, es, en términos generales, el mismo para ambos formatos. Simplemente, al momento de la armada se bifurcan los procesos técnicos: una preparación del texto para llevar al papel y otra para llevarlo a la web. Aunque no necesariamente, pues gracias a la implementación del lenguaje XML es posible contar con una sola fuente de archivos para ambos medios (véase “Apéndice 2” de CMOS, 2010).


1.4.2 Diferencia en los contenidos


En términos generales, la revista electrónica presenta los mismos contenidos de la versión impresa, salvo que aquella puede alojar con mayor facilidad material adicional (CMOS, 2010; Rojas y Rivera, 2011):




a. Versiones de preprensa (preprints) de artículos o reportes (propias de las ciencias puras y biológicas, para las cuales la rapidez en el flujo de la información es fundamental).


b. Material documental como videos, audio y grandes anexos.


c. Imágenes (fotos, mapas, infografías, ilustraciones, etc.) a color y en gran formato, que en la versión impresa aparecen en blanco y negro y ajustadas al tamaño del papel.


d. Corpus o listados de datos que se pueden descargar, compartir en línea o transferir a programas de análisis.





Para los casos en los cuales un mismo número de la revista incluye un material diferente en la versión electrónica respecto de la impresa, en esta última debe aparecer la advertencia pertinente, por ejemplo: “Las imágenes pueden ser consultadas en color y en mayor tamaño en la versión electrónica de la revista”.


1.5 Periodicidad, volumen y número


La periodicidad de una revista está definida por la cantidad de números que se editan en un año: puede ser anual (un número al año), semestral (dos números), cuatrimestral (tres), trimestral (cuatro), bimestral (seis), mensual (doce), quincenal (veinticuatro) o semanal (cuarenta y ocho). El conjunto de números publicados en un año conforma un volumen. Esto quiere decir que, por ejemplo, para una publicación periódica que edita tres números al año (cuatrimestral), cada volumen consta de tres números.


Usualmente, en el modelo anglosajón la paginación de todos los números que conforman un volumen es continua, lo cual quiere decir que, por ejemplo, para el caso de una revista que cuenta con dos números al año, si el primero de ellos termina en la página 162, el segundo iniciará en la 163. Recuérdese, no obstante, que las páginas de presentación no llevan folio (para la diferencia entre página y folio, véase 2.2).


La periodicidad es uno de los aspectos capitales en la definición del perfil de la revista; por una parte, porque establece un compromiso con los lectores (puntualidad), y por otra, porque la cantidad y la continuidad de la publicación (frecuencia) son indicadores de las perspectivas de avance y desarrollo de una disciplina, así como de la solidez académica e intelectual del tejido social que la sostiene (autores, evaluadores, investigadores, lectores, instituciones y asociaciones).


Como indicador de calidad, la puntualidad de la publicación también afecta criterios de bibliometría, como el factor de inmediatez (1.26.2). Por ejemplo, para el caso de una publicación periódica semestral, el número 1 (correspondiente al primer semestre) debe aparecer el 1.º de enero, y no a principios de julio. A su vez, el número 2 (correspondiente al segundo semestre) debe salir el 1.º de julio, y no en enero del año siguiente. De lo contrario, el factor de inmediatez decrecerá de manera sensible: la primera mitad del volumen empezaría a ser citada solo en el segundo semestre de ese año. Esto equivale, para los registros de citación que hacen este tipo de rastreo, a que durante la primera mitad del año la revista no hubiera existido.


1.6 Número especial y suplemento


Conviene diferenciar adecuadamente entre número especial y suplemento, con el fin de no generar confusiones en los lectores para la adecuada citación y de poder incluir el material en las bases y sistemas de indexación.


Un número especial es un número monográfico, es decir, un número en el que los contenidos principales o mayores (1.10, §3) de la revista giran en torno a un tema central. No se trata, entonces, de un número extra en la periodicidad de la revista, sino de un número temático. Usualmente, número especial suele contar con un editor invitado especialista en el tema central (para la diferencia entre volumen y número, véase 1.5).


Cada volumen de la revista puede tener, por lo tanto, tantos números especiales como lo permita su periodicidad. En cualquier caso, lo corriente es que sea el editor invitado quien realice la convocatoria, la selección de artículos y la presentación del número. No obstante, los números especiales son planeados por el editor de la revista, a veces motu proprio, a veces por iniciativa del comité editorial o por sugerencia de un par evaluador (Freda y Nicoll, 2010).


Además de permitir la profundización en un tema específico que se aborda desde diversas perspectivas, el número especial genera nuevos lectores y autores para la revista, en especial cuando el tema monográfico es vigente o coyuntural. En esta medida, un número especial requiere de la suficiente planeación para su éxito.


El suplemento, por su parte, es un número extra respecto a la periodicidad de la revista; por lo tanto, lleva una numeración independiente frente al consecutivo normal de esta. No obstante, el suplemento forma parte del volumen (forma parte del año de publicación). Así, si una revista suele tener, por ejemplo, dos números por volumen, y en el volumen 40 publica un suplemento, este será numerado como “suplemento n.° 1, vol. 40” del año correspondiente.


A diferencia del número especial, el suplemento puede o no contar con un editor invitado, puesto que surge, en la mayoría de los casos, de eventos como congresos y simposios, cuyas memorias son objeto de publicación con el fin de preservar el material y fortalecer el mutuo apoyo o la publicidad entre instituciones. En ocasiones, por su origen, la edición de los suplementos puede estar financiada o cofinanciada por terceros, puesto que no están dentro del presupuesto de la revista académica. Por otra parte, los suplementos pueden incluir material previamente publicado, lo cual los diferencia por completo de los números especiales, que contienen únicamente material nuevo (el material reimpreso no cuenta para efectos de indexación de las revistas).


Finalmente, el material publicado en los suplementos también debe pasar por evaluación de pares (proceso que se acostumbra a desarrollar antes del evento, para aprobar o no la participación de los ponentes). La indexación de suplementos depende de la disciplina en la cual estos se inscriben y de las políticas establecidas por la entidad indexadora. Cada revista deberá conocer dichas políticas y atenerse a ellas, antes de programar la edición de un suplemento o pretender indexar sus contenidos.


1.7 Identificación de las publicaciones periódicas


Además del nombre, el número, el volumen y el año de publicación, cada revista está identificada como un todo por un ISSN (véase 1.21). La versión electrónica, que cuenta con los mismos elementos de identificación —aunque con un ISSN diferente al de la versión impresa—, presenta además un URL (Uniform Resource Locator) y un DOI (Digital Object Identifier). El URL es la dirección electrónica que se digita en el navegador para encontrarla en la red. Por ejemplo, el URL de la revista Literatura: Teoría, Historia, Crítica es http://www.revistas.unal.edu.co/index.php/lthc.


Por su parte, el DOI es un URL único que identifica no solo la revista, sino, en especial, cada uno de sus artículos y de los elementos contenidos en estos: existe un DOI distinto para cada revista, para cada artículo y para cada elemento publicado en esta. La ventaja del DOI frente al URL es que el primero no cambia con el tiempo a pesar de que el URL de la revista llegue a cambiar en una o más oportunidades (Fecyt, 2012). El DOI es asignado tan pronto como la versión electrónica de los artículos se encuentre disponible.


RECOMENDACIONES ORTOTIPOGRÁFICAS: para facilitar la legibilidad y optimizar la presentación, se recomienda poner el DOI del artículo —tanto en la versión impresa como en la electrónica— en la página de inicio de este, justo antes o por encima del título. Se recomienda hacer uso del prefijo http://dx.doi.org/ para que el enlace quede funcional en la versión electrónica del artículo. El DOI se presenta, en la publicación, precedido de la sigla en bajas, pues esta es la convención más ampliamente usada:

OEBPS/images/f000i-01.jpg





OEBPS/images/cover.jpg
LA BIBLIOTECA EDITORIAL

M A NU AL »

EDICTI ON

ACADEMTICA

Jorge Enrique BELTRAN

Universidad de los Andes - Universidad Nacional de Colombia





OEBPS/images/common.jpg





